
Jüste periódico sale L u n e s , y  
V ie rn e s .  Se suscribe  en la I m 
p re n ta  de D. Nicolás H e r re ro  
y  Pad rón  calle del C u ra  núm. 
3 á 6 rs. mensuales,  15 por  
t r im es t re  y  54 p o r  año l leva
d o  casa de los SS. Suscrip t«res  
á quien se da rán  g ra t is  los su 
p lementos.

Se adm iten  'su scr ipc iones  p a ra  
fu e ra  de la C ap i ta l  i  27 rs .  p o r  
tr im es t re*  52 po r  seis m eses y  
ro o  p o r  año* franco de p o r te .  
Las  reclamaciones  oficiales se 
liarán al S r .  G obernador  c iv i l ,  

v  los a r t í c u l o s  y  demas avisos  
q u e  se d i r i j a n  .i la redacción 
deberán  ser f rancos  de porte .

ARTÍCULO DE OFICIO(

GOBIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA*

Circular.—El Señor Secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina con fecha 3 
del actual me <. ice j0 sigue.

El Sr. Secretario ,i„ _r ,i(.j Despa
cho da la Guerra en Real orden de 1? del 
presente mes me traslada para conocimiento y 
demas efectos consiguientes en este Supremo 
Tribunal la ley y Real decreto que siguen: 

Doña Isabdl n  por la gracia de Dios, 
R e i n a  de Castilla, de León, de Aragón, délas 
dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, re 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Gordo ia? 
de Córcega, de Murcia, de Menorca, de daen’ 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltaft de 
las Lias de Canarias, de las Indias Orientales 
y Occidentales, Islas y tierra firme del i»ir 
Occeuno; Archiduquesa de Austria; Duquesa c ® 
Jjorgom, de Brabante y de Milán; Condesa( 
AbspuV J  laudes, Tirol y Barcelona; Señora
^  Molina &c, &c.; y e» ^
Real nmnbre Dofta M aria CriSTWA de b 0 rb°n>
como R eina Gobernadora durante la menor

edad de mi excelsa Hija, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren s a b e d : Que ha
biendo juzgado conveniente presentar a Jas Cor
tes generales, con arreglo á lo que previene el 
artículo 55 del E s t a t u t o  R e a l , un proyecto de 
ley relativo á la quinta de veinte y cinco mil 
hombres correspondiente al próximo año de mil 
ochocientos treinta y cinco; y habiendo sido 
aprobado dicho proyecto de ley por ambos Estamen
tos, como á continuación se expresa; Re teni
do á bien después de oir el dictamen del 
Consejo de Gobierno y del de Ministros, dar
le la sanción Real- -Las Cortes generales del 
Remo, después de haber examinado con el de-

•i 1C. . • Se hará en el próximo año de
mi. ochocientos treinta v cinco Uty, quinta de 
veinte y cinco mil hombrea.

Art. . Se verificará esta quinta por el mis-
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